
TRABAJO DE LA ASIGNATURA 

Objetivo del trabajo 

1. Relación un informe de fijación de precios para una de las iniciativas emprendedoras  del CIEM (Centro de 
Iniciativas Emprendedores Milla Digital) y así conocer su realidad. 

2. Transmitir a la Sociedad los conocimientos adquiridos en la asignatura y a lo largo de la carrera.  

3.  Obtener un resultado útil y práctico del trabajo realizado en clase. 
 
Selección de empresa 

Los alumnos podrán elegir la empresa para la que desean realizar el informe entre las que se hayan postulado 
para ello. Se pondrá la lista de emprendedores en el ADD y los alumnos escogerán, por orden de llegada, las 
opciones deseadas. Se tendrá que realizar antes del 11 de Marzo. 

Cronograma 

A partir de la semana del 17 de Febrero, se realizarán sesiones teórico-prácticas intensivas de la asignatura con el 
fin de llegar a Semana Santa con los conceptos entendidos y así poder comenzar a aplicarlos. 

A partir del 25 de Marzo comenzará el trabajo de campo, que durará 2 meses aproximadamente (hasta la semana 
del 20 de Mayo). Durante este tiempo no habrá clases presenciales, si no que se utilizarán las sesiones para 
asesorar en el desarrollo de las actividades o realizarlas en el aula, si se quisiera. El objetivo será tener un informe 
para entregar a los emprendedores sobre su política de precios para el 27-28 de Mayo, debiendo presentarlo en 
clase.  

 



 
Revisión  

Los alumnos podrán asistir a tutorías a lo largo del cuatrimestre cuando deseen y para lo que deseen relacionado 
con el trabajo, recibiendo todo el apoyo posible para hacer un trabajo de calidad.  

Asimismo, a partir de Semana Santa, las clases habituales se utilizarán para acompañar el proceso de estudio y 
redacción del informe.  

No obstante, será realizará una revisión intermedia obligatoria alrededor de la festividad de San Jorge, para 
analizar la evolución del trabajo y apoyar aquellos apartados. Esta evaluación intermedia se realizará por dos 
medios: en primer lugar, a través de una tutoría con el profesor, y además, recibiendo los comentarios de los 
compañeros. Esta segunda evaluación se realizará a través de un vídeo de no más de 2 minutos explicando el 
tema y la situación en la que se encuentra el trabajo, y que se colgará en el ADD de la asignatura para que el resto 
de compañeros lo puedan ver y evaluar. La fecha límite para colgar los vídeos será el día San Jorge, 23 de Abril. 

 

Evaluación 

La evaluación incluirá la nota del trabajo y de las exposiciones en clase. Se facilitará a los alumnos una rúbrica con 
los aspectos principales a evaluar en cada uno de los dos apartados.  

No obstante, la evaluación del trabajo se atenderá preferentemente a los siguientes apartados: la estructura del 
trabajo (se sigue un orden lógico y se incluyen todos los apartados necesarios), presentación (formato del texto, 
tablas y gráficos, y bibliografía), redacción (faltas de ortografía, principalmente), así como el contenido. 

Asimismo, la evaluación de las presentaciones tendrá en cuenta el contenido de la presentación, se estructura, 
formato de las diapositivas, presentación oral y el ajuste al tiempo de presentación. 

La suma de la evaluación de las exposiciones y del trabajo dará lugar a la calificación final de este apartado, que 
tiene como puntuación máxima 5 puntos. 


